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NOTA DE AP]QDICACIÓN

Miembro de:

OBJETO: Consultor Individual de linea "AUXILIAR DE METROLOGÍA
LEGAL - CONTROL DE CONTENIDO NETO OFICINA REGIONAL

COCHABAMBA"
IBMETRO /CIL - 024/2019

(PRIMERA CONVOCATORIA)

No. IBMETRO /RPA/NA/2019-019

El Responsable del Proceso de Contratación - RPA en aplicación a lo establecido en el
Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Econonúa Plural aprobado mediante Resolución
Ministerial No. MDPyEP/DESPACHO/No 280/2013 de fecha 28 de Noviembre de 2013, y
sobre la base del Informe de Evaluación y Calificación presentado en fecha 31 de Enero de
2019 por la Comisión de Calificación designada mediante Memorándum No
IBMETRO/RPA/MM/2019-019 de fecha 24 de Enero de 2019, y en atención de la
recomendación efectuada por la comisión citada resuelve:

Primero: APROBAR el informe IBMETRO/DML/INF/072-2019, presentado por la
Comisión de Calificación de fecha 31 de Enero de 2019.

Segundo: ADJUDICAR el proceso de contratación No. IBMETRO/CIL - 024/2019,
Objeto: Consultor Individual de Línea "AUXILIAR DE METROLOGÍA
LEGAL - CONTROL DE CONTENIDO NETO OFICINA REGIONAL
COCHABAMBA" (primera Convocatoria) a:

El señor Alejandro Huanca Parra, por un monto de Bs. 32.424,00.- (Treinta y
Dos Mil Cuatrocientos Veinticuatro 00/100 Bolivianos). Por cumplir con los
requisitos solicitados en el DBC.

Tercero: NOTIFICAR los resultados de la presente convocatoria al proponente.

La Paz; 31 de Enero de 2019

Jol F. Bracamonte Valle
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LA PAZ: Avenida Camacho N° 1488 - Telf./Fax:(+591 2) 2372046 2310037 2147945
COCHABAMBA: Calle Tumusla N° 510 esq. México - Telf./F.ax:(+591 4) 4520856
SANTA CRUZ: Av. Alemana. Calle Ascensión N° 3630 - Telf./Fax:(+591 3) 3410922

TARIJA: Calle Ingavi N° 156 Edif. Coronado P2 of. 204 - Telf./Fax (+5914) 6658866
SUCRE: Calle L~is Paz Arce (ex Pilinco) y George Rouma N° 108 - Telf. (+591) 71559129
RlBERALTA: Av. Amazónica SIN entre Av. Aceitera yAv. Coco' CADEXNOR' TelfJFax (+591) 67359342
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